
CONSTANCIA SECRETARIAL.  Mayo veintisiete (27) de 2021. Paso a Despacho 

de la señora Juez, para que se sirva proveer lo pertinente, informando que la parte 

actora solicitó el retiro de la demanda. 

 

 

 

  
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

INTERLOCUTORIO: 467 

RADICADO:     2021-00090-00  

PROCESO:  VERBAL RESPONSABILIDAD MEDICA 

DEMANDANTE:        KAREN MELISSA DELGADO REYES Y OTROS 

DEMANDADO:          COSMITET LTDA 

 

Dentro del presente proceso solicita el demandante el retiro de la demanda, 

petición a la cual ACCEDE el despacho, por darse los presupuestos del artículo 92 

del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

JUEZA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La providencia anterior se notifica en el Estado No. 075 del 28 de mayo de 
2021. GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ. Secretaria. 
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JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO MANIZALES
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